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REG/PEL/MED 
 

DIRECTIVA OPERACIONAL 

DGAC-DO-PEL-MED-001-2026 

 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA A LOS ALUMNOS PILOTOS DE PRIMER INGRESO, Y 

A LOS PILOTOS PRIVADOS, COMERCIALES Y DE TRANSPORTE DE LÍNEA AÉREA 

LUEGO DE UN ACCIDENTE E INCIDENTE 

 
La Dirección General de Aviación Civil, por medio de la Unidad de Licencias, comunica la 

publicación de la Directiva Operacional DGAC-DO-PEL-MED-001-2026, relacionada con la 

Evaluación psicológica a los alumnos pilotos de primer ingreso y a los pilotos privados, 

comerciales y de transporte de línea aérea luego de un accidente e incidente. 

DIRECTIVA OPERACIONAL DESCRIPCIÓN 
PÁGINAS DEL 
DOCUMENTO 

DGAC-DO-PEL-MED-001-2026 
Evaluación psicológica a los 
alumnos pilotos de primer ingreso 
y a los pilotos privados, 
comerciales y de transporte de 
línea aérea luego de un accidente 
e incidente 

Cumplir con los requisitos anotados en el Decreto N°44523-MOPT del 
09 de enero, 2024, denominado Reglamento de Licencias al 
Personal Técnico Aeronáutico, RAC- LPTA, Capítulo 6 
“Disposiciones Médicas aplicables al otorgamiento de licencias” en su 
numeral 6.2 y 6.4.2.2. 
 
Esta DO es de aplicación obligatoria para todas las escuelas y/o 
institutos de enseñanza y formación aeronáutica del país aprobadas 
por la DGAC, así como las convalidaciones de licencias para piloto 
privado como plan inicial a todos los alumnos pilotos en sus requisitos 
para optar por su certificación médica aeronáutica y luego de un 
accidente / incidente grave o recurrencias de incidentes de aviación. 

 
La fecha de aplicación de esta Directiva Operacional será a partir de 
su firma y publicación oficial. La misma tiene un carácter transitorio y 
estará vigente hasta que la regulación RAC-LPTA sea reformada para 
incluir las previsiones de esta DO. 
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La Directiva Operacional puede ser accedida mediante la página Web: www.dgac.go.cr, por 

medio del siguiente enlace: 

https://www.dgac.go.cr/WEB/list/plantilla?type=Plantilla2&key=CircularesDirectivasOperaci
onalesPlantilla2&tab=CircularesDirectivasOperacionales&level1=381 
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